
2 EL FORO CONQUENSE

lo alguno en quo puedan discutirse osas cuestio
nes, me permito remitirlo las adjuntas cuartillas 
en Las que al corror do la pluma he da consignar 
las observaciones quo me surgiere una do las 
cuestiones do dorecho ponal (pie ustedes plantean 
en la «Nota jurídica do la Soma na ■•, rogándole y  
esperando de su bondad qno si entendiera qu.o on 
mi escrito predominan los entusiasmos do los pu
cos años, sobro la doctrina y  los conocimientos 
jurídico», me haga el favor de no darlo la publici
dad que el compañerismo no lo permito darlo en 
ta l  supuesto.

Dos son las cuestiones qno con relación al v e 
redicto dictado por el Jurado  on el crimen do Sal- 
Yacañete se plantean por el ilustrado redactor do 
sil revista. Es la primera la referente ¡1 la <?s!.cn<ión 
6 valor que jurídicam ente dobo darse al her-ho 
afirmado por ol Jurado de quo «o\ procesado En se
bio Carpintero p a d e c e  a c c e so*  nerviosos quo en 
ciertos momentos lo privan p  ¡ . r e a lm e n t e  do sus 
facultades mentales, y  quo en uno do osos momen
tos precisamente, realizó el crimon de quo so lo 
acusa» y  se p regun ta  ¿dobe derivarse do osto Ja 
circunstancia atenuante 1 .!l del art. i).° del O. i \  
en relación con el 8.°? ¿Dobo clorarse esta ú la ca
tegoría d e  u na  r a im en  te do  responsabilidad? ¿Dol jo 
prescindirso do ella para dictar sontoncia? Enten. 
diendo ol redactor do esa líovista quo la contesta 
cióndel Jurado  envuelvo una circunstante oxi ¡non- 
te  de responsabilidad, ó no ha debido tal hecho 
someterse á deliberación p o r  in . i t  i l  por cuanto on 
tanto un acto engendra responsabilidad, en cuanto 
su acción es voluntaria, entendiendo por tal la in
tencional consciente y libro, requisitos quo no 
puede tener la efectuada por su autor víctima do 
un  ataque nervioso tal, quo on aquel instante le 
priva del normal ejercicio do sus facultados inte
lectuales.

Entiendo como el ilustrado redactor do esa 
lievista  que cuando no hay libertad moral en el 
agente no hay  responsabilidad ponal exigibl», poro 
por ello mismo, cuando la ley ha so Pialado uno 
por uno esos casos do imposibilidad y  entre ellos 
el primero del art. 8.° la  l o c u r a , cuando los peritos ! 
y  los jurados no afirman e s e  e s t a d o  en ol a j e n i e  ! 
no pueden equipararse al mismo los e s t a d o s  u*,rvio-  : 
s o s  que en ciertos momentos lo p r i r a n  p  i r  c iad m en t e  
de s u s  f a c u l t a d e s  mén tu la s ,  puesto (pío por ello ¡ 
mismo so afirma qu§ p a r c i a h n ' . i t : '  libre j  volun
taria ó intencionadamente se ejecutó el delit o por
lo mismo que su estado nervioso lo dejaba, p a r c i a l 
m en t e  e l  e j e r c i c i o  d e  s u s  f a c u l t a d e s  m en ta l e s .  Y  
como al Tribunal de derecho incumbo, afirmado el 
hecho por ol Jurado, declarar sus efectos jurídicos, 
yo, respetando mucho y  no pretendiendo siquiera 
en mi insignificancia, discutir la apreciación que de

eso hedió afirmado ha hecho on la sentencia esti
mándola como una ate:\>ta>\l'? de locura complota, 
entiendo que ha hecho poríectnmento porque cual
quiera quo fu^ra el valor jurídico del hecho, no 
polo debo interpretarse siempre ol veredicto 
mi sen!ido amplio, sino (¡no las interpretaciones 
so han do resolver cu sentido favorable al proce
sado.

La segunda cuestión la condensa en el primor 
párrafo. •■'So comete un asesinato en el que resul
ta  sor cómplice la mujer do la víctima, ¿esta com
plicidad es la del a se-i :n -tfo con la a g r a v a n t e  d e  
p a r e n t e s c o  ó os la dol parricidio?

«Enfeudemos, dice lid , quo para ex is tir ía  com
plicidad, es preciso quo exist í ei delito y  por lo 
bruto no vemos que so castigue la  nj/iip’i c i d n d  do 
nudo!;Lo (pie no e x ’:de. Si Eusobio Carpintero 
mató al espeso do Antonia ALirín con alovosía, 
cometió un a p i n a t o  y  h d  ¡s  l a s  aytnph.cid.ades 
P ’x ibUs ■} é l  han- d'i r e/ ' e r i r s e ,  sufriendo la A n 
tonia Marín la agravante quo resulta do su paron- 
tosco con la víctima.»

Estimo compictainouf.o oqiiivocada la opinión 
do mi ilustrado campanero qno h.i sido seguida 
('> admitida por ol. Tribunal de Dore oh.) on Ja son
toncia y  me quod.j coa la opinión del Fiscal quo 
creo no fundamentó lo bastante, sin duda por la 
impaciencia dol. público por llegará  la sontoncia.

Basta leer los artículos 7¡.) y  y ) dol. Código pe
nal para convencerse de que Antonia Marín y  
María Careta, la madre y la hija do la víctima del 
delito, no pueden sor más que cómplices y encu
bridora,s do parricidio y  no les puede sor aplica
ble la agravante de parentesco. En efecto la res
ponsabilidad criminal :o origina por la ejecución 
de acciones ú omisiones que ol Código pona como 
delitos (art 1.*) y  esta responsabilidad es g r a d n  i- 
da  por 1* mayor ó menor eficacia do los actos ó su 
mayor malicia determinando la de los au t o r e s ,  
c o n p l i  .es ó  e n cu b r id o r e s , '  no debiendo olvidarse 
que así como on ol art. 11 so doclaran responsables 
criminalment» do l o s  d e l i t o s  á- cada uno de esos 
tres participantes, al definirlos on ol 1J5 y  on el 15 
ya  se relacionan sus actos con oí h e c h o  y on el 417 
se reliare el parricidio diciendo: «A7 q_m madure  
á s u  p a d r e , rnadr /  ó h i jo ,  s e a n  l e g í t im o s  ó i l e g í t i 
mos  ó á cualquior otro do sus ascendientes ó d e s -  
c e  tul¿"¡iles ó d  s u  c v n y u g e ,  s e r á  c a s t i g a d o  c om o  
p a r r i c i d a  con la pona do ote.

Sí, pues, B a s i l i o  Uarc ia  (Jas tu ¡Manque  era es
poso legítimo do Antonia Marín Valero y  padre 
de María García M arín, la responsabilidad criminal 
en (pie éstas hayan incurrido por su participación 
on la muerte de aquel, no puede hacerse depender 
de que «sa participación sea la de autores, ó la de 
cómplices, ó la de encubridores, porque siempre
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